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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

10 DE MARZO DE 2026. 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones Anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Efeméride presentada por el Diputado Benjamín Viveros Montalvo, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

4. Efeméride presentada por la Diputada Dennis García Gutiérrez, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

5. Entrega de reconocimiento al Colegio de Profesionales de la Contaduría de 

Oaxaca.  

6. Entrega de reconocimiento al Grupo de Productores de Café Especial de 

Santa María Yucuhiti, por la obtención del sexto lugar en taza de excelencia 

México 2025.  

7. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se crea 

el Título Décimo Primero con los artículos 143; 144 y 145 en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

8. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Raynel Ramírez Mijangos y 

el Diputado Isaías Carranza Secundino, integrantes de la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

por el que reforman los artículos 16 y 112 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

9. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Francisco Javier Niño 

Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del articulo 46-B de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

10. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Benjamín Viveros Montalvo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

la fracción XI del artículo 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca.  
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11. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Tania López López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el primer párrafo al artículo 217 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente para el Estado de Oaxaca.  

12. Iniciativa con proyecto de Decreto de las Diputadas, Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz y Melina Hernández Sosa, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se adiciona 

la fracción III al artículo 25; y se reforma el artículo 27 de la Ley Estatal de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia de Genero.  

13. Iniciativa con proyecto de Decreto de las Diputadas, Eva Diego Cruz, Elvia 

Gabriela Pérez López y Melina Hernández Sosa, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se adiciona 

la fracción V del artículo 12 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

para el Estado de Oaxaca.  

14.  Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada María Eulalia Velasco 

Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario Fuerza por Oaxaca, por el que 

se adicionan la fracción VIII al artículo 11, los artículos 35 Ter y 36 Bis a la 

Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Oaxaca.  

15. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Analy Peral Vivar, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el artículo 42 bis de la Ley del Servicio Civil para los Empleados del 

Gobierno del Estado de Oaxaca; asimismo se adiciona el artículo 47 bis de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de 

Oaxaca.  

16. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado César David Mateos Benítez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona la fracción X al artículo séptimo recorriendo la subsecuente; se 

adicionan los artículos séptimo bis y séptimo ter; se adicionan la fracción 

XVIII al artículo 145 recorriendo la subsecuente; se adiciona el artículo 146 

bis todos de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de 

Oaxaca.  

17. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Zeferino García Jerónimo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman la denominación de la Ley, los artículos 1, fracción II del artículo 2, 

párrafo primero y tercero del artículo 4, fracciones I, VI y VII del artículo 6, el 

párrafo primero y tercero del artículo 7, la denominación del Título II, párrafo 

primero y segundo del artículo 9, así como la fracción I y VI del artículo 9, 

fracciones I, III y VI del artículo 16, articulo 23, la denominación del Capitulo 

Quinto, párrafo primero del artículo 29, articulo 24 Quater, Titulo III, 
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fracciones IV, XI y XX del artículo 42 y articulo 74;  se adicionan las fracciones 

XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX al artículo 6, la fracción VII al artículo 16, el 

párrafo tercero al artículo 21 y el párrafo segundo al artículo 24 de la Ley 

Estatal  de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género.  

18. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Karla Clarissa Bornios 

Peláez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un párrafo tercero al artículo 88 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Oaxaca.  

19. Iniciativa con proyecto de Decreto del Diputado Javier Casique Zárate, 

integrante del Partido Revolucionario Institucional, por el que se  reforman la 

fracción X del artículo 22, las fracciones VI y VII del 43, y se adiciona la 

fracción VIII al 43, de la Ley para el Reconocimiento y Atención de los 

Derechos de los Migrantes y sus Familias para el Estado de Oaxaca.  

20. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que se reforma el 

artículo 234 y se adiciona el artículo 237 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

21. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada María Francisca Antonio 

Santiago, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se adiciona la fracción XXV al artículo 38, recorriéndose en su orden la 

subsecuente, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

22. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones a Ley del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia.  

23. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el articulo 194 Quáter al Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

24.  Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Cecilia Olivia Cruz Merlín, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el artículo 163 Bis al Título Décimo Segundo “Salubridad Local” de 

la Ley Estatal de Salud de Oaxaca.  

25. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Monserat Herrera Ruíz, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adicionan las fracciones IV y V del inciso F, recorriéndose las subsecuentes 

del artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  
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26. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, modifica el Decreto número 1955 de fecha quince de 

julio del año dos mil diez, emitido por la Sexagésima Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo único 

relativo al espacio de la Sala Audiovisual, denominándola “MUJERES 

LEGISLADORAS OAXAQUEÑAS”  

27. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Biaani Palomec Enríquez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

adiciona el artículo 27 bis de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia de Género.  

28. Acuerdo de las Diputadas Tania López López, Monserat Herrera Ruíz, 

Antonia Natividad Diaz Jiménez y los Diputados Francisco Javier Niño 

Hernández y Juan Marcelino Sánchez Valdivieso, integrantes de la Comisión 

Permanente de Salud, por el que la Sexagésima Sexta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, aprueba la Convocatoria Pública para quienes deseen integrar la 

terna para la elección de un Consejero o Consejera de la “Comisión Estatal 

de Arbitraje Médico de Oaxaca” para el periodo 2026-2029, quienes serán 

electos por esta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 

Estado.  

29. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Francisco Javier Niño 

Hernández, por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Titular de la 

Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado, para que en el ámbito de sus 

atribuciones realice campañas de promoción turística sustentable con el 

objetivo de concientizar a los prestadores de servicios, así como a los turistas 

nacionales y extranjeros sobre el uso responsable del agua, toda vez que se 

aproxima el periodo vacacional de semana santa y la época de sequía y 

estiaje en nuestro Estado, esto con la finalidad de prevenir que los 

ciudadanos residentes en Oaxaca no carezcan del vital líquido.  

30. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Mtro. Bernardo Rodríguez 

Alamilla, Fiscal General de Justicia del Estado de Oaxaca, en su carácter de 

representante social, considere ampliar las carpetas de investigación a 

quienes les resulte la representación legal de la persona moral Mega Diez 
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Oaxaca, por las demandas de fraude, robo y promesa de compraventa de 

vehículos automotores cometido a varios clientes dentro de las instalaciones 

de su agencia. asimismo, se exhorta a la unidad de atención de usuarios en 

Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los usuarios de los servicios financieros (CONDUSEF) supervisen a los 

Concesionarios de Autos y Empresas dedicadas a la venta de vehículos en 

el estado de Oaxaca, que los contratos y facturas vehiculares se apeguen al 

buen derecho.  

31. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Irma Pineda Santiago, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Comisión Estatal de 

Búsqueda y a la Titular de la Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca para que junto con el Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

coordinen actualización de criterios convencionales de Derechos Humanos y 

con ello lograr la sensibilización a los juzgados de primera instancia a fin que 

el procedimiento de declaratoria de ausencia de persona desaparecida se 

realice en un marco de respeto para los familiares y/o personas solicitantes 

y evite la revictimización con dilaciones procesales.  

32. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Jimena Yamil Arroyo 

Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta PRIMERO. exhorta respetuosamente al Fiscal 

General del Estado de Oaxaca, Bernardo Rodríguez Alamilla, y a la Fiscal 

Especializada para la Atención a Delitos Contra la Mujer por Razón de 

Género, Margarita Guzmán Corsi, para que, en el marco de la 

conmemoración del Día Internacional de la Mujer, presenten un informe 

público de acceso abierto que contenga información detallada sobre el 

desempeño institucional en la investigación y persecución de delitos de 

violencia contra las mujeres. SEGUNDO. La Sexagésima Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado exhorta a la Fiscalía General del Estado 

de Oaxaca a informar públicamente sobre los avances en la investigación del 

atentado ocurrido en contra del expresidente municipal de Mazatlán Villa de 

Flores, en el cual una persona perdió la vida y tres más resultaron lesionadas, 

a efecto de que se esclarezcan los hechos, se identifique a los responsables 

y se determinen los móviles del ataque.  

33. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Antonia Natividad Diaz 

Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
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Soberano de Oaxaca, exhorta de manera respetuosa a la Titular de la 

Secretaría de Movilidad Lic. Yesenia Nolasco Ramírez, para que en uso de 

sus facultades, y de manera Coordinada con la Dirección de la Policía Vial 

Estatal y las Direcciones de Policías Municipales realicen las acciones 

necesarias para que los conductores durante el traslado o transportación de 

materiales pétreos y/o de construcción, los cubran a fin de evitar su 

dispersión o daños a terceros; asimismo, para que al término del recorrido o 

descarga de los materiales, eliminen los residuos del contenedor o la caja del 

vehículo de transporte.  

34. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario Plural, por el que la Sexagésima 

Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de los municipios 

costeros del estado, en particular a los de San Pedro Mixtepec, Santa María 

Colotepec, Santa María Tonameca, San Pedro Pochutla, Santa María 

Huatulco, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y Salina Cruz, para que, en 

el ámbito de sus atribuciones y competencias, refuercen las acciones de 

limpieza de playas, manejo integral de residuos sólidos y protección de 

ecosistemas costeros de cara al próximo periodo vacacional.  

35. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Juan Marcelino Sánchez 

Valdivieso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de los 

municipios del Estado para que, en el ámbito de sus competencias y en 

ejercicio de su autonomía hacendaria, revisen y, en su caso, otorguen, 

amplíen y/o fortalezcan los estímulos fiscales municipales, bajo criterios de 

proporcionalidad y equidad tributaria, considerando su ampliación en sentido 

temporal y de cobertura, la compatibilidad razonable de beneficios y la 

simplificación de los mecanismos de acceso, con el propósito de fortalecer el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales.  

36. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Juan Marcelino Sánchez 

Valdivieso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo del Estado para que, en el ámbito de sus 

atribuciones, promueva la actualización de la Normatividad en Materia de 

Recursos Humanos para las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, con el propósito de fortalecer su armonización con los 

avances que el Estado mexicano ha consolidado en materia de derechos 
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humanos, perspectiva de género e igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres, así como con las políticas orientadas a promover entornos 

laborales incluyentes y condiciones que favorezcan la conciliación entre la 

vida laboral y familiar dentro del servicio público. En dicha actualización se 

deberá considerar, entre otros aspectos, la incorporación de disposiciones 

orientadas a fortalecer la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

en el servicio público, promover entornos laborales libres de discriminación y 

violencia, así como avanzar en medidas que favorezcan la 

corresponsabilidad en las tareas de cuidado, incluyendo la ampliación de los 

esquemas de licencias de maternidad y paternidad, y otras políticas que 

contribuyan a la conciliación entre la vida laboral y familiar. Asimismo, se 

propone valorar la actualización del lenguaje y de los enfoques contenidos 

en dicha normatividad, a fin de armonizarlos con los principios de igualdad, 

no discriminación, perspectiva de género y respeto a los derechos humanos 

que orientan el marco jurídico vigente.  

37. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Jimena Yamil Arroyo 

Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Presidenta Municipal de 

Santo Domingo Tehuantepec, C. Ana Cecilia Pérez Velásquez, para que, en 

el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, presente un 

informe público de acceso abierto que contenga información detallada sobre 

las acciones concretas implementadas para prevenir la violencia contra las 

mujeres en dicho municipio, así como para que reoriente sus esfuerzos 

institucionales hacia políticas de prevención del delito, seguridad y protección 

de las mujeres, garantizando plenamente sus derechos fundamentales y su 

integridad.  

38. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dulce Alejandra García 

Morlán, integrante del Partido Movimiento Ciudadano, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte (CONADE) a informar sobre las acciones de supervisión realizadas 

a la federación mexicana de taekwondo, a garantizar que los procesos 

selectivos y convocatorias se realicen bajo principios de legalidad, equidad y 

no discriminación, y a implementar medidas inmediatas para evitar 

afectaciones a niñas, niños y jóvenes deportistas, particularmente del Estado 

de Oaxaca.  

39. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dulce Alejandra García 

Morlán, integrante del Partido Movimiento Ciudadano, por el que la 
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Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Instituto del Deporte del Estado de Oaxaca 

a garantizar la igualdad en la premiación económica del mundialito 

"Primavera Oaxaqueña 2026", asegurando montos equivalentes entre la 

rama femenil y varonil, en observancia del principio de igualdad y no 

discriminación.  

40. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Dennis García Gutiérrez, 

Haydeé Irma Reyes Soto, Jimena Yamil Arroyo Juárez integrantes de la 

Comisión Permanente de Mujeres e Igualdad de Género, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, propone al Pleno de esta Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, la celebración de 

una Sesión Solemne para la entrega del reconocimiento público MARÍA 

CRISTINA SALMORÁN, el día diecisiete  de marzo del año dos mil veintiséis, 

a las 09:00 horas.  

41. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca exhorta a los Ayuntamientos de Oaxaca de Juárez, 

Santa Lucía del Camino, Villa de Zaachila, Tlalixtac de Cabrera, Santa Cruz 

Xoxocotlán, Santa María Coyotepec, Nazareno Etla, Tuxtepec, Huajuapan 

de León, Tehuantepec, Salina Cruz, Juchitán, Huatulco y Puerto Escondido, 

para que emitan sus reglamentos en materia de bienestar animal, derivado 

del mandato aprobado en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca que establece que las autoridades municipales 

garantizarán la protección, bienestar, así como el trato digno y respetuoso a 

los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela responsable en 

sus jurisdicciones, y en caso de que ya tengan su reglamento respectivo, lo 

difundan ampliamente en sus municipios.  

42. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a las Magistradas 

integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca para que resuelvan 

lo más pronto los juicios donde aún se encuentran controvertidos la validez 

de las elecciones y asambleas donde los Municipios eligieron a sus 

Autoridades Municipales o, donde se ha controvertido las convocatorias 

realizadas por los administradores para elegir a sus autoridades. lo anterior, 

a fin de causar certeza en la autoorganización municipal y gobernabilidad en 

esas comunidades.  
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43. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas, Melina Hernández 

Sosa, Eva Diego Cruz y Elvia Gabriela Pérez López, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, a través de la Dirección de Movilidad, para que realice 

una revisión integral del estatus y vigencia de las autorizaciones para utilizar 

de manera exclusiva cajones para ascenso y descenso de pasajes, 

delimitación de cocheras y/o carga y descarga en la vía pública dentro de su 

demarcación territorial; asimismo, para que, en su caso, proceda a retirar 

aquellos señalamientos o restricciones que no cuenten con autorización 

vigente o que resulten inexistentes, lo anterior, con el fin de garantizar el uso 

ordenado, equitativo y accesible del espacio público.  

44. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Secretario General de Gobierno de Oaxaca, 

Lic. Jesús Romero López, para que exija al administrador municipal de 

Mazatlán Villa de Flores, emita la convocatoria para celebrar la asamblea por 

el que la ciudadanía elija a sus autoridades bajo su sistema normativo y evite 

dilación y obstáculos burocráticos que pongan en riesgo la gobernabilidad.  

45. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 

LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la designación de la Ciudadana Cecilia Hernández Ruiz, 

Sexto Concejal Suplente, para asumir el cargo de Regidora de Educación y 

Cultura Municipal del Honorable Ayuntamiento de Teotitlán del Valle, Distrito 

de Tlacolula, Oaxaca, por el periodo legal comprendido del 15 de enero de 

dos mil veintiséis al treinta y uno de diciembre dos mil veintiocho.    

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la designación de la Ciudadana Margarita Santiago 

Lorenzo, Concejal Suplente General, al cargo de Regidora de Hacienda del 

Honorable Ayuntamiento de Tlalixtac de Cabrera, Distrito del Centro, 

Oaxaca, por el periodo legal comprendido del dieciséis de enero de dos mil 

veintiséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiocho.  
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c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba la modificación de nombre de la Ranchería Yosonduchi, para quedar 

como Loma Flor de Sangre, perteneciente al Municipio de Putla Villa de 

Guerrero, Oaxaca.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento con la Categoría Administrativa de Agencia de 

Policía a favor de la localidad de “Puerto Grande”, perteneciente al Municipio 

de San Francisco del Mar, Distrito de Juchitán, Oaxaca.  

 

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba el Reconocimiento de Categoría Administrativa de Agencia de 

Policía a favor de la Localidad de “Llano Grande”, perteneciente al Municipio 

de Santa María Tonameca, Distrito de Pochutla, Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

a) Dictámenes con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

expide Leyes de Ingresos Municipales de diversos Municipios del Estado 

para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

46. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 

LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente la desaparición 

del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Agustín Amatengo, 

Distrito de Ejutla, Estado de Oaxaca; electo para el periodo Constitucional 

del primero de enero del año dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil veintisiete. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
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del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

número 302 del índice de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios, como asunto total y definitivamente concluido. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura de los Dictámenes con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, expide la Ley 

de Ingresos Municipales de diversos Municipios del Estado para el Ejercicio 

Fiscal 2026. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

número 21 del índice de la Comisión Permanente de Interculturalidad, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES  

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del  Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a los 570 

ayuntamientos de la entidad oaxaqueña, para que, a través de sus policías 

viales municipales, refuercen acciones de vigilancia para que los conductores 

y pasajeros de motocicletas cumplan con las normas estatales y municipales 

en materia de vialidad, a fin de garantizar la reducción y prevención de 

accidentes viales.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, propone los nombres de las dos 

únicas mujeres aspirantes a la obtención del Reconocimiento Público María 

Cristina Salmorán para el año 2026.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el artículo 39 Bis y se 

deroga la fracción IV del artículo 39 de la Ley del Servicio Civil para los 

Empleados del Gobierno del Estado.  

 

 

47. Asuntos Generales.   


